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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios qne hayan de inser-

íame en los Boletines Ofíciales, se han de mandar
ai Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
3e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre} 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones eu laAdministración del Boletot,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letradefácil cobro

PESETAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción,

ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficíales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción. ......

0,50
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
teléfono 11523 .-: apartado

MM& Ü3 nm 1Brtii a caá ymiit f da tras 1 inedia 1 siete media
Número suelto: SO céntimos «Rasssa&e;

Knsttíawa A particulares: SO céntima

Congreso de los Diputados Los licitadores deberán regirse para
la presentación de proposiciones al
anuncio publicado para el concurso en
el ((Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra» número 54, en la ((Gaceta»
número 67 y Boletín Oficial de la
provincia de Madrid número 57, los
días 4, 6 y 7 de marzo de 1936, res-
pectivamente.

go superficial bituminoso, de los ki-
lómetros ial 7,175 de la carretera de
tercer orden de Loeches al Puente so-
bre el Jarama en la de Chinchón a
Ciempozuelos, trozo 3.0, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 28.105,35 pesetas, debien-
do quedar terminadas en el plazo de
tres (3) meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 844 pesetas.

¡La subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 6 de la
carretera de tercer orden de Velilla de
San Antonio a la de Madrid a Caste-
llón, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende pese-
tas 54.045,40, debiendo quedar termi-
nadas en el plazo de cuatro (4) meses,
a contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo ia fianza provisional
de 1.622 pesetas.

En la sesión celebrada por el Con-
greso de los Diputados en el día de
hoy, convocada con la antelación y
en la forma que determina el artículo
106 de su Reglamento, para tratar del
caso previsto en el último párrafo del
artículo 81 de la Constitución, se ha
sometido a la deliberación de acuerdo
de la Cámara una proposición para
que las Cortes, a los fines del último
párrafo del citado artículo 81, decla-
ren que no era necesario el Decreto de
disolución de Cortes de 7 de enero de
1936, y habiendo el Congreso aproba-
do la propuesta por 238 votos de los
417 diputados que actualmente locons-
tituyen, ha cesado en sus funciones,
como Presidente de la República, el
Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá-Zamora
y Torres, y entrado a ejercer sus fun-
ciones con carácter de interinidad el
de las Cortes, Excmo. Sr. D. Diego
Martínez Barrio, en cumplimiento delo que dispone el artículo 74 de laConstitución,,,: Q»ír%1*A,,:.»« <»n

Madrid, 6 de abril de 1936.
—

Efl
Intendente general Jefe, Adolfo Me-
léndez.

(O.-273)

Ayuntamiento de Madrid
La subasta se verificará el día 2 de

mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Secretaría
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar la instala-
ción y explotación, durante cinco
años, de un bar-cantina en la planta
alta del Mercado central de Pescados,
e¡ excelentísimo señor Alcalde, por su
Decreto de 2 del actual, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que figu-
ran insertas en los Boletines Oficia-
les de la provincia de los días 29 de
junio de 1935 y 27 de febrero último.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

Palacio del' Congreso, a siete ceabril de mil novecientos treinta y seis.
El Vicepresidente del Congreso, en

funciones de Presidente,
Luis Jiménez de Asúa

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto dé
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
((¡Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares yeconómicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Ministerio de la Guerra

Intendencia Central. —1.» Sección,
3.0 Negociado (Vestuario)

En su consecuencia, se celebrará di-
cha subasta el día 12 de mayo próxi-
mo, a ¡as doce, en la Sala de remates
de la Primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Autorizada esta Intendencia Cen-
tral, por Orden circular de 4 del ac-
jual («D. O.», número Si) para la ce-
ebración de una compra, por gestión
directa, con objeto de adquirir 65.000rnetros de sarga caqui y 75.000 gan-aos de metal para guerreras, que noac|Judicaron en el concurso celebra-

0 e. día 16 de marzo próximo pasa-
°! debiendo regir en dicha compraos pliegos de condiciones técnicas yegales, aprobado por Orden circulare 3 de marzo de 1936 («D. O.», núme-

ent
y COnceciiencl o un plazo para larega de las expresadas primeras ma-gnas, qUe terminará el día 1 de junio

Próximo, haciéndose presente a todos
t

que deseen tomar parte en la lici-
d

c;IOn que el acto de la compra ten-a lugar el día 16 del mes actual, a

con
0
"

06 h°rílS' ante el Tribunal de«curso, reunido en pleno, en el lu-
f*rque ocupa la Biblioteca del Minis-te"ode la Guerra.

Madrid, 7 de abril de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (¡(Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

(0.-274)
En el acto de la celebración de la

subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Jefatura de Obras públicas de
la provincia de Madrid En el acto de la celebración de la

subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
v el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1936.— El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

\u25a0 (O.-264)

Carreteras.— Reparación

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación del firme, con rie.

(O.-263)

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalaja-

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
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fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras. .de reparación de explanación y
firme con riegos superficiales bitumi-
nosos de los kilómetros 15 al 19 de la
carretera de tercer orden de Perales
de Tajuña a Albares, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 63.386,62 pesetas, debien-
do quedar terminadas en el plazo de
cinco (5) meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo ia
fianza provisional de 1.902 pesetas.

el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

vincia de Madrid, CUvo nr
~^~~^

contrata asciende aT^fdebiendo quedar teriiid'?^*.zo de tres (3) meseS) a¿ nl"e''^
cha de comienzo de las oh la k'
do la fianza provisional dT '

l&kn-
setas. ue 9*4 pe.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1936. —El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Cada proposic :ón se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta:)
del día siguiente), y disposiciones
posteriores^— —^^^^i^M

La subasta se verificará el di, \u25a0mayo, a las doce horas Pn, i
'Cl-

ra de Obras públicas d'e esa í^cía, situada en el paseo ¿u Pl°m-
llana, número 14, primero

ae la Ca*e.
Llproyecto, pliego de ronri;,-

modelo de proposición y áES' 8'
sobre forma y condición §^
sentación, estarán de manifieslP
esta Jefatura de Obras púhfSV*
el Negociado de Conservación J¿
paración de Carreteras del Mii¿¡-¡de Obras publicas, en ios días yh¿
hábiles de oficina.

} dS

(O.-267)

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de ensanche, reparación y me-
jora de los kilómetros 4,52650 al
7,983 de la carretera de tercer orden
de Cercedilla a Collado Mediano, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 56.783,26 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla-
zo de cuatro (4) meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.704
pesetas.

¡La subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero. Cada proposición se presentará enpapel sellado de la clase sexta (4

-
0pesetas) o en papel común con póliza

de igual precio, desechándose, desdeluego, la que no venga con este re-quisito cumplido.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Rea!
decreto-ley de 6 de marzo de 1920(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato d.e trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Cada preposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

'La subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

Madrid, 4 de abril de 1936.
—E!

Ingeniero Jefe, José Vallejo.
(O.—266)El licitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
'decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» clel 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado cíe Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la ap»r-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-

liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1036.-S
Ingeniero Jefe, José Valle jo.

ta J (O.-269)

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme y doble riego asfáltico de los ki-
lómetros 20 al 21,700 de la carretera
de tercer orden de Lozoyuela a Rasca-
fría, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a pese-
tas 53.167,37, debiendo quedar termi-
nadas en el plazo de cuatro (4) meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio-
nal de .1.596 pesetas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento tíel Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitcs.

Providencias judiciales
La subasta se verificará el día 2 de

mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 4 de abrí! de 1936.
—

E
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

JUZGADO NUMERO 16(O.-265)
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y"Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Hasta las trece horas del día 27 de

abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
'de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
riego superficial asfáltico de los kiló-
metros 15 al 10,600 de la carretera de
tercer orden de Fuencarral a Manza-
nares, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a pese-
tas 50.126,37, debiendo quedar termi-
nadas en el plazo de cuatro (4) mese:.,
a contar de la fecha de comienzo ce
las obras, y siendo la fianza provisio-
nal de 1.504 pesetas.

En el Juzgado de primera .

número dieciséis, de esta cao..
Secretaría, penden autos.J.-promovidos por don Vicene

Paera, representado por e1PjJ-J
don Andrés Castillo, con.
cisco López Arista sobre pa

mil quinientas P«*taS.de P

importe de una letra de carnD

intereses, gastos y costas. tado
„

En d.ichos au^ t¡^ne el encabe*

guen M

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cédeme
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisito.?.

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»

(Ó.—268)

En la villa &***%£*>«ciembre de mu ¿p

treinta y J* e
A
*

ón P*

checo, Juez de j
tancia áTS^esta capital, o5
los Present .¡lspo^
vos promovdos p

cente Gracia P*^S edad, casa<M c
cío y def¿ f

t,Pioc^
presentado P°r

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme entre los puntos kilométricos
12,600 al 14,250 de la carretera de ter-
cer orden de Puente de Guadarrama,
en Navalcarnero, a Fuenlabrada, pro-

(La subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
«sta Jefatura de Obras públicas y en
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dor don Andrés Castillo y
defendido por el Letrado se-

ñor Beitrán, contra don

Francisco López Arista, ma-

yor de edad y en desconoci-
do paradero, declarado en
rebeldía, sobre pago de
cantidad ;y

C>

igual a la anterior, con casa
de don Francisco Diez.
Comprende una superficie
de trescientos dieciséis me-
tros sesenta y ocho decíme-
tros cuadrados.

nientos cuarenta y siete ca-
híces, doce cuartales y tres
almudes, equivalentes a dos-
cientas ocho hectáreas, no-
venta y cinco áreas y noven-
ta y ocho centiáreas, de las
que corresponden : cuatro-
cientos noventa y cinco ca-
híces o ciento ochenta y
ocho hectáreas, ochenta y un
áxeag y setenta y ocho centi-
áreas al término de Zarago-
za, y el resto, o cincuenta
y dos cahíces, doce cuarta-
les y tres almudes, equiva-
lentes a veinte hectáreas,
trece áreas y veintiuna cen-
tiáreas al de Pastriz ; la
cual está formada en su ma-
yor parte de tierra blanca
laborable y el resto de huer-
ta, viña, olivar y prados,
con algo de terreno panta-
noso ; la divide la carretera
de Pastriz, y linda :al Nor-
te, con la acequia de la Ur-
dana ;al Este, con el brazal
de Pastriz ; al Sur, con el
camino de Pastriz, con el
riego de las Vinazas y en
parte la Mota y, pasada ésta,
con escorredero y tierras de
don Florencio Benedicto, y
al Oeste, con torre y tierras
de Zaro y Brazal del Foz,
con prado de la Torre de
Santa Engracia y tierras de
la misma propiedad de don
Antonio Casaña y con riego
de Moverá, que es medianil
con dicha Torre de Santa
Engracia.

JUZGADOS MUNICIPALES

CAN1LLEJAS
Don Francisco Mayorga Alvarez, Se-

cretario del Juzgado municipal de
Caniliejas,Dicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, el día
seis de mayo próximo y hora de las
once de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones
Primera

Doy fe : Que en los autos que se
dirán, obra la, en su parte necesaria,,
siguiente

Fallo

n debo mandar y mando seguir la* ejecución adelante, hacer
trance y remate en ¡os bie-
nes embargados y que en lo
sucesivo puedan embargarse
al deudor don Francisco Ló-
pez Arista, y con su produc-
to entero y cumplido pago
al acreedor don Vicente
Gracia Paera, de las respon-
sabilidades porque se desca-
chó, o sea por la cantidad
de seis mil quinientas pese-
tas, importe del principal,
de la letra de cambio, sus
intereses legales desde la
fecha del protesto de la mis*-
ma, gastos de éste y las cos-
tas, las cuales se imponen a
dicho demandado. As? por
esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Juan A. Pacheco.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez
que la suscribe, el mismo
día de su fecha, hallándose
celebrando audiencia públi-
ca. Doy fe.

—
Ante mí, Doc-

tor Juan Infante.
Y para que sirva de cédula de noti-

ficación en forma al demandado don
Francisco López Arista, y en virtud
de ignorarse su domicilio y actual pa-
radero, pongo la presente para inser-
tar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno de marzo de mil novecientos
treinta y seis.

En la villa de Caniliejas, a siete de
abril de mil novecientos
treinta y seis. El señor don
Rafael Ochando Pérez-Mon-
te, Licenciado en Derecho,
Juez municipal de la mis-
ma :Visto este juicio verbal
sobre extinción de obliga-
ción y su cancelación en el
Registro, instado por don
Roberto Rautzenburg Jung-
biuth, propietario, vecino de
Madrid, contra los ignora-
dos representantes del pa-
tronato de los Marqueses de
Murillo o sus sucesores, de
desconocido paradero. Re-
sultando, etc. i.° Conside-
rando..., etc. Vistos..., etcé-

Sentencia

La referida finca sale a pública su-
basta, por primera vez, en la cantidad
de treinta y siete mil quinientas pese-
tas en. que ha sido tasada por las
partes

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos el diez
por ciento de las expresadas treinta y
siete mil quinientas pesetas.

Tercera

Cuarta
Que los títulos de propiedad se ha-

llarán de manifiesto en la Secretaría
hasta el acto del remate, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos
otros ;y

tera,

Fallo

Que declaro extinguida por prescrip-
ción la deuda que resulta
bajo la inscripción décima,
folio ciento catorce, tomo se-
tecientos siete del archivo del
Registro de Mediodía, li-
bro ciento setenta y cuatro,
sección primera, sobre la
finca tres mil novecientas
ochenta y dos, que es la ca-
sa número treinta y ocho del
paseo del Prado, de Madrid,
y cinco de Ceniceros, con-
sistente en tres mil nove-
cientos noventa y tres reales
trece maravedises por las
cincuentenas que se rebaja-
ron del precio de Ja venta
que hizo el Patronato de los
Marqueses de Muríllo al
Ayuntamiento de Madrid y
Junta de Propios en dieci-
ocho de marzo de mil ocho-
cientos cinco ante el Escri-
bano señor Villa,y condeno
a dichos demandados a estar
y pasar por esta declaración,
sin hacer especial condena
de costas. Firme que sea lí-
brese exhorto al señor Juez
municipal Decano, de Ma-
drid, para que expida man-
damiento en forma al señor
Registrador de la Propiedad
del Mediodía, a fin de que
proceda a la cancelación de
dicha carga. Así, por esta
mi sentencia, que se notifi-
cará a los demandados a te-

nor de los artículos doscien-
tos ochenta y dos y doscien-
tos ochenta y tres de la ley
Rituaria, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Rafael

Quinta
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en e! local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, se ha seña-
lado el día catorce de mayo próximo,
a las once de su mañana, bajo las si-
guientesM

Dado en Madrid, a cuatro de abril
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

(Firmado.)
El Secretario,

Dr. Juan Infante.
(A.-525)

CondicionesV.° B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado.) Primera

(A.—526) Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de setecientas cin-
cuenta mil pesetas, en que ha sido ta-

sada la finca por las partes en la es-
critura base del procedimiento, y no
se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, y en virtud de pro-
•cia del señor Juez de primera

mcia número veinte, de esta capi-
petada en el día de hoy en los

autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don Carlos María Martí-

de Bellón, en nombre de don Lau-
rtntino Romero Flores, contra don
tnrique Otero Poveda, sobre recla-
mación de veinticinco mil pesetas, se
Sa^,- a

'
a venta, por primera vez, en

Publica subasta, la siguiente. Finca
mitad de la casa sita en esta capi-

tal, barrio de la Guindalera
y su calle de Agustín Du-ran, número veintitrés, de
la manzana dos del Ensan-
che, distrito municipal y
judicial de Buenavista, Re-
gistro de la Propiedad dei
Norte. El solar que ocupa
tiene la figura de un cuadri-
látero, casi rectangular, y
linda: por su fachada, en lí-
nea de dieciocho metro9ochenta centímetros, con di-
cha calle ;por el testero, al
Oeste, en línea de dieciocho
metros diez centímetros, con
solar de don Agustín Bar-
pllo y Casado y don Pedro
José Barraro; por la dere-

a' .ajNorte, en línea deve.ntiún metros cincuenta
centímetros, con casa de do-
na María Sala; y por la
izquierda, al Sur, en línea

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal, en funciones de primera ins-
tancia, del Juzgado número diecisiete,

de esta capital, en los autos promovi-
dos por don Lucas del Campo y Ló-
pez, representado por el Procurador
don Antonio Górriz, contra don Ti-
moteo Marcellán García y su esposa,
doña Amalia Landa Lloro, sobre pro-
cedimiento judicial sumario para la
efectividad de un crédito que ha que-
dado reducido a la cantidad de tres-

cientas doce mil doscientas cuarenta

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento del aludido tipo y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Tercera

Los autos y !a certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, y se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

y nueve pesetas con setenta y nueve
céntimos, intereses, gastos y costas, se
anuncia, por primera vez, la venta,

en pública subasta, de la finca hipo-
tecada, y que en la escritura base del
procedimiento se describe en la si-
guiente forma :\u25a0

Ochando.
PublicaciónCuarta

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes

—
si los hubie-

re—al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de
marzo de mil novecientos treinta y

La anterior sentencia ha sido pronun-
ciada, leída y publicada por
el señor Juez que la firma,
en la audiencia pública de su
fecha ; doy fe.

—
Francisco

Mayorga.
Y en cumplimiento de lo mandado

y de lo dispuesto en los artículos dos-
cientos ochenta y tres y setecientos se-
senta y nueve de la ley Procesal civil,
libro la presente en Caniliejas, a siete
de abril de mil novecientos treinta y
seis.

Finca
Torre o huerta conocida por Torre del

Castillo, sita en término de
Zaragoza y Pastriz, en el
llamado de Urdan de Zara-
goza, del que recibe el riego,
partida de Vinazas. Contie-
ne, dentro de su perímetro,
una casa principal y otras

seis destinadas al adminis-
trador, al guarda y a los co-
lonos y, además, un molino
de aceite, graneros, cuadras,
cocheras, pajares y pesebre-
ras ; ocupa una superficie
total, según el título, de qui-

seis.
El Secretario

(Firmado.)
V o B.*

El Juez,
(Firmado.)

Francisco Mayorga
V.' B.°

El Juez municipal,
(A.-528) Rafael Ochando (A.—527)
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requisitoria aparece inserta en la ((Ga-

ceta de Madrid» del día 8 de diciem-
bre pasado, número 342, página 205,
y el Boletín" Oficial de esta provin-
cia, número 294, página 7, del día 9
de igual mes de diciembre.

tó tener su domicilio en Caniliejas,
calle de Canillas, número 41, piso
bajo, y es de estatura más bien baja,
pelo negro, ojos pardos, nariz regu-
lar, color del rostro bueno, con barba
y viste ropas en mal uso, comparece-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 6, de esta capital, Secretaría de don
José María de Antonio y Becerril, si-
to en la calle de! General Castaños,
número 1, piso principal, para ser re-
ducido a prisión en la cárcel celular,
por consecuencia del sumario que con-
tra el mismo se instruye, bajo el 94
del año 1935, por tentativa de robo y
uso público de nombre supuesto.

(B.-371)
JUZGADO NUMERO 5

Ruiz Artigas (Carmen Araceli), na-
tural de Zaragoza, hija de Manuel y
Josefa, de dieciocho años, soltera, do-
miciliada en Madrid, calle del Car-
nero, número 7, portería, procesada
en el sumario que se tramita ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid, Secretaría de don Pedro Al-
varez Castellanos, por el delito de es-
tafa, con el número 379 de 1934, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante dicho Juzgado y Secretaría,
al objeto de ser reducida a prisión.

(B.-366)

REQUISITORIAS Martín Sánchez (vJ^-
deMadid,deesta d0

(
3e)' natUralrnmero, de veintiocho S P?^ntural de Rosario Martín <S u'JO n*-

micihado últimamente en fe' dc"
residencia en Alicante ¿„ÍÍld» con
rrano, 83, procesado pc? J*m^-
sa - de i935) com¿°r

re^oe ncau.
mino de diez días, ame eS' h? téN
al objeto de constituirse t J 2gado
decretada por auto de h 4

PJ- Slón >

provincial de Alicante e¿ 'S"?causa. u referida

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¡12
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente, se cancelan y de-

jan sin efecto las requisitorias publi-
cadas en la ((Gaceta de Madrid», co-
rrespondiente al día 27 de febrero úl-
timo, página 621, llamando al proce-
sado en sumario seguido en este Juz-
gado de instrucción número 3, de eata
capital, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, bajo el número 35 del
corriente año, por estafa, Romualdo
Vidosa González, para que compare-
ciese ante dicho Juzgado, con el fin
de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión, cuya
requisitoria se deja sin efecto, en vir-
tud de haber sido habido el expresado
procesado.

(Núm. 864) (B—348)
JUZGADO NUMERO 20

Gonzalo Rodríguez (Pedro), natu-
ral de Muñana (Avila), de estado sol-
tero, profesión del comercio, de trein-
ta y un años, hijo de Ezequiel y de
Alberta, domiciliado últimamente en
la calle del Espíritu Santo, número 3,
procesado por hurto en causa número
665 de 1932, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 20, Secretaría del
Licenciado don Rafael López de Pan-
do, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

JUZGADO NUMERO ff°Asensio Marqués (Miguen ri«\ \u25a0

ta y cinco aftos de eda
g
l ¿£dTi'profesión chofer, natural'de CarLna hijo de José y;FranciS, dj&

liado últimamente en esta vecind
"

en la avenida de Pablo Iglesia, ¿
meros, principal letra Ffcompat
cera, dentro del término de diez díasante el Juzgado de instrucción núm¿
ro 12, de esta capital, Secretaría dedon Germán González Campo, con elobjeto de serle notificado el auto deprisión dictado contra el mismo y Ue-;
varse a efecto la misma, pues asi seha acordado en el sumario que se ¡ns.
truye con el número 390 de 1935, por
falsedad.

(B.-360)
JUZGADO NUMERO 20

Viñals Casanova (Vicente), domici-
liado últimamente en Valencia, calle
de Benimaclet, procesado por inju-
rias en causa número 787 de 1932,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, Secretaría del Licenciado don
Rafael López de Pando, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

ZAMORA
JUZGADO NUMERO 4

García Prado (Félix), natural de
Puerto Rico, de estado soltero, pro-
fesión pintor, de veinte años, hijo de
Ceferino y de Dolores, domiciliado
últimamente en la calle del Genera!
Ricardos, número 6, procesado por
hurto, en causa número 115 de 193a,
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme.
ro 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel deestarapital
como preso comunicadoH

Eusebio Guerrero López, hijo de
Eusebio y de Severiana, natural de
Madrid, de veintiún años de edad,
profesión droguero y señas siguientes:
pelo castaño, cejas ídem, ojos par-
dos, barba regular, color bueno, pro-
cesado por haber faltado a concentra-
ción, comparecerá, en término de
treinta días, ante e! Teniente Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería
de Toledo,- número 35, don Felipe
Otero Crego, residente en esta plaza,

(Núm. 895) (B.—377)
COLMENAR VIEJO

(B.-361)
JUZGADO NUMERO 11

Se cancela, y deja sin efecto la re-
quisitoria llamando al procesado Ro-
mán Virchis López, natural de San
Vicente de la Barquera (Santander),
hijo de Elíseo y Agustina, de cuaren-
ta y seis años, casado, pintor, en cau-
sa que se le sigue por estafa en el
Juzgado de instrucción número 11, de
Madrid, Secretaría de don Luis Mo-
liner, con el número 416 de 1935, y
cuya requisitoria se publicó en la (¡Ga-
ceta de Madrid» del 3 del actual y
Boletín Oficial de esta provincia del
día 10 del corriente.

(B.-384)
JUZGADO NUMERO 4

Ortiz Navarro (Teresa), que usa e!
nombre de Elvira Nieto Navarro, na-
tural de Madrid, de estado soltera,
profesión sus labores, de veintiocho
años, hija de Nicolás y de Gumersin-
da, domiciliada últimamente en 1 1 ca-
lle de Amaniel, 36, procesada por hur-
to, en causa número 122 de 1932, com-

parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 4,
Secretaría del Licenciado don Ricardo
Gómez García, para ser redu.-idtt a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital como preoa
comunicada.

Carrasco Collado (Pablo) y Pedro
Carrasco Collado, de dieciocho y vein-
ticuatro años de edad, solteros, jor-
naleros, naturales de Alcollarín, do-
miciliados últimamente en esta villa,
hijos de Fulgencio y Damiana, cuyas
señas personales son : las del Pablo,
estatura regular, pelo costaño, ojos al
pelo, nariz regular, color del rostro
sano y viste chaqueta, chaleco y pan-
talón de pana clara, alpargatas y boi-
na ;y el Pedro, estatura regular, pelo
castaño, ojos al pelo, nariz regular,
color del rostro, sano, y viste traje
entero azul mecánico, alpargatas y
boina, procesados por infracción de
la Ley de Caza en sumario 530 de
1934, comparecerán, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
se reducidos a prisión en la cárcel co-
rrespondiente y acordado por la Su-
perioridad.

(B.—359)

Manuel García Corralón, hijo de

Vicente y de Pilar, natural de M-
drid, avecindado últimamente en V>

llecas, provincia de la misma capital,

de veinticinco años y siete meses ce
edad, albañil, estatura 1,702 niihm-
tros, cuyas señas particulares son la

luientes : soltero, pelo castar
azules, nariz recta, barba regu^,
boca regular, color sano, frente des*

jada, aire marcial, producción buen*.

sin ninguna seña especial, encarta^
por faltar a concentración para
tino a Cuerpo, comparecerá 1 en ci*
mino de veinticinco días ante el t H

tan Juez instructor del Regimiento*
Infantería Aragón numero 5-

Edilberto Valls Sacristán. .
(Núm. 870) (°- *

ZARAGOZA
(Núm. 890) (B.—379)
REGIMIENTO INFANTERÍA

NUMERO 6
González Morales (Antonio), hijo

de Manuel y de Carmen, natural de
Madrid, de treinta años de edad y cu-
yas señas personales son : estatura,
1,671 metros; pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba poblada, boca regular, color bue-
no, frente espaciosa, aire despejado ;
domiciliado últimamente en la calle de
Infante, número 5, y sujeto a expe-
diente por falta grave de primera de-
serción, comparecerá, en el término
de quince días (15), a partir de la pu-
blicación de la presente, ante el Juezdon Ramón Soto Fernández, con des-
tino en el Regimiento de Infantería
León, número 6, de guarnición en
Madrid, calle de Moret, número 3.

I (Núm. 873) (B.—364)
JUZGADO NUMERO 5

(B.—385
JUZGADO ESPECIAL

Pareja Parrondo (José;, de treinta
años de edad, soltero, n?. ural de Ma-
drid, hijo de Ángel y Manuela, cuyj
actual domicilio y paradlo se .gnora,
procesado en sumario número 2 de
1935, por quebrantamient) de medida
de seguridad, comparecía dentio de'
término de diez días ante este Juzgado
Especial para aplicación de la '.ty de
Vagos y Maleantes, suo en a calle
del General Castaños, número 1, al
objeto de ser reducido a prisión de-
cretada por ia superioridad en diciio
sumario. (Núm. 896) (B.—376)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Patencia y

Romero, Juez de primera instancia

AVISO(B.--389)
SAN LORENZO D¡ILES.COKiAL
Don Gonzalo Navarro de Palcncia y

Romero, Juez de instrucción de San Don Jerónimo. Florencio, proj
rio de! establecimiento de ultra*

sito en Pilar de Z«^¿U£«cW
cede el mismo, con todos s o
y enseres, a don Juan Garc a

N.oqueponeencon^e^^
personas que P^*!?^J-clamación contra dRl1*

dore?
tendiéndose que te aeree *>

lo hagan dentro de «^
guientes al de la >££ a hace

-
Inundo, perderán el dere

lo, con arreglo a la W (A
_

Artigas Boltaña (Josefa), natural de
Zaragoza, hija de Feliaiano y de Ma-
ría, de cuarenta y dos años, v;uda,
que dijo viviren la calle del Car iero-
número 7, portería, de esta capital,
procesada en el sumario que se ins-
truye ante el Juzgado de instrucción
número 5 de esta capital, Secretaría
de don Pedro Alvarez Castellanos,
por estafa, con el número 379 de
1934, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante dicho Juzgado
y Secretaría, al objeto de ser reduci-
da a prisión.

Lorenzo del Esconai y su par ido,
e instrucción de San Lorenzo del
Escorial y su partido,

Por la presente, que h¡ insertará en
la «Gaceta de Madr.d > y Ií-i.itín
Oficial de esta provincia, se deja sin
efecto la requisitoria que, con fecha
22 de noviembre último, se exp:d ;c
por este Juzgado, citando, llamando y
emplazando al penado ju'ián Caballe-
ro Godino, natural de Fu-nlabrada y
vecino de Chamartín de ia Rosa, con
domicilio en el paseo de la Dirección,
número 6, en méritos del sumarlo que
se le instruyó en este Juzgado en
unión de otros, con el número 377-033,
sobre infracción de la ley de Caza, por
haber sido capturado ía mañana de
hoy y hallarse en el Depósito muni-
cipal de Chamartín de la Rosa, cuya

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Cirilo Alvarez
Castro, de veintiséis años de edad,
casado, sillero-quincallero, hijo de
Francis co y Francisca, natural de
Valdemorillo, sin instrucción, última-
mente domiciliado y residente en El
Escorial y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que, en término de diez
días, contados desde el siguiente a! en

(

que esta requisitoria se inserte en la
«Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial de sta provincia, comparezca ante
este Juzgado, con el objeto de ser re-
ducido a prisión, que le ha decretado
la Superioridad.

(B.-365)
JUZGADO NUMERO 6

Paseo da, Doctor &£*Teléfono 533W
*

Merlos Alvarez (Gregorio), natural
de Madrid, hijo de Gregorio y de Au-
relia, casado, de cuarenta y cuatro
años de edad, ebanista, que manifes- (Núm. 892) (B.-38o)


